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LANUS, 	JUL  2007 

DECRETO 

Visto que la agente Magdalena 5ANTAMARINA, Legajo N° 14225/2, 
cumplirá sus funciones de Enfermera en el área de la Unidad Sanitaria Común Lanús 
Oeste, con diferente cargo horaria, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe emitirse el acto administrativo que cumplimente dicha dis- 
posición 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Exclúyase o partir del día 1° de Julio de 2007, de los alcances dispues-

tos en el Artículo 11° del Decreto N° 0664/96, "Gastos por Comida", a 
lo agente Magdalena SAN TAMARINA, Legajo N°  14225/2, como conse-
cuencia de las funciones asignados en el área de la Unidad Sanitaria Co-

mún Lanús Oeste, de acuerdo a lo dispuesto por Decreto N° 0963 de fe-
cha 22 de Junio de 2007.- 

Artículo 2°. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Sa- a- 
lud.- lud.- 

Articulo Artículo 3°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y BoletÍn Municipal, tomen razón Dirección General de Perso-
nal, Dirección Contaduría General, Dirección de Industria y arch ívese.- 

Dr. PASCUA 	øtt1tCr57NFItI1SPO 
5ECRErAPIo DE SALUD 
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